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Vbto6, los documentos adiuntos, y;

COlrlSlDERAl{DO:

Que, es pdítir del M¡nisterio de Educaión gar¿ntizar el buen in¡c¡o del año
con 16 politicas priorizds y los cornpromisos de gestión escolar;

las plazas vacantes ex¡stent€s en las ¡nstituclone6 educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratasón docente;

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y dicta otsas dbposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finaliCad permitir la contratación temporaldel profesorado en ¡nst¡tuclones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza veante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerp Ne 001-202}'MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovaclón en el marco del conlIalo de seNicio doc€nte en

básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N' $328, ley que establece rnedrd6 en matena educativa y

dicla otrs disposidones, con la finalidad de estálecer d¡spciliroes e0 relación al trocedimiento, rEuisitos y condicbnes para las

contratacio0es de profesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estrndo a lo acluado por el comilé de contratmión docente / Jefe de Recursos

con el visto büeno de las dependencias conespondbntes de la UGEL, el mfltrato suscrito entfe el docente adiudicado y

de la entjdad, yt

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Mag¡sieriai y su modifcatoria, Ley N" 31638:Ley de ftesupuesto dei Sector Púbi¡co para ei Año Fiscai 2023, Ley N'
Ley que establece rn€didas en materia educativa y dicla otras disposic¡ones, el Decrelo Supremo N' 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatori6, el Decrelo Supremo N'001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglameoto de Organizaci& y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organizacón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las ,ac,ltades previstas en la Ley 274y'É ley del?rc(fd'imiento Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTfcULo 1o.- APROBAR EL C0{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidd Eje.cutora y el personal docente que a conünuación se indica:

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que



1.1. DATOS PERSOIüLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ESPECIALIDAD

1.2
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D.ti.l. ¡l' 4/1713267

FE EiIINO

14101fl987
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PROFESOR
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DATOS DE TA PLAZA:

NIVEL YiO MODATIDAD

ION EDUCATIVA

DE PLAZA

fulOTNO OE LA VACANTE

1.3. OATOS DEL COI{ÍRATO;

NO DE EXPEDIET{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULO 2".- E§TABLECER, mnhmr al Anexo l dd Decreto Supr€rm N' 001-

2O2$MINEDU, que molbn¿ sl tucljÍÉntc "Conm & S€rvicio Docaots', es ca.6d & resollrión d€l contato o4uie€ de los motitos

señalados en la Cláusuh Sexh.

ARIICULO 3".- AFECIESE a la cdeoa oresuDuesbl conesoond¡ente de ñEflb al fexto

Úni¡ fronado del Chsifcador de G61os, hl corD lo dispoñe ta Ley N' 31638 que 4rueba el Preslpu€sb del Seclor Pub¡co p6ra el Año

ART¡CULO 4"-. I{oTIFICAR, ¡a FEenb rcso¡rcirn a h pane ¡nbresda e ¡rsbrEi¿xi
portinenbs pfa su co¡ocirdenb y uin€s ds Ley.
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